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Juzgado 01 Civil Municipal - Bogotá - Bogotá D.C.

De: Yolima Bermudez <yolyber@yberasesorias.co>
Enviado el: jueves, 22 de junio de 2023 5:38 p. m.
Para: Juzgado 01 Civil Municipal - Bogotá - Bogotá D.C.
CC: urielsaenz@yahoo.es; LIZETH MOSQUERA
Asunto: 2023-0393 BANCO DE BOGOTA VS ROBERT JULIAN HERNANDEZ CORREA / RECURSO 

DE REPOSICION 
Datos adjuntos: RECURSO DE REPOSICION.pdf; Anexo 3.pdf; Anexo 2.pdf; Anexo 1.pdf

 
Señores 
JUZGADO 01 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA D.C. 
E.        S.        D. 
 
YOLIMA BERMUDEZ PINTO, apoderada del extremo actor dentro del presente asunto, de 
conformidad con lo establecido en la Ley 2213 de 2022, remito adjunto memorial a fin de que se le 
imprima el trámite que corresponde.  En 1 memorial con 3 anexos  
 
Cordialmente, 
 
YOLIMA BERMUDEZ PINTO 
C.C. 52.103.629 de Bogotá 
T.P. 86.841 del C. S. de la Jud. 
Apoderada 
PBX 2850195  
Carrera 13 # 32-93 Torre III Oficina 321 
E-Mail. yolyber@yberasesorias.co y/o yolyber9@yberasesorias.co 
 



 
YOLIMA BERMUDEZ PINTO 

ABOGADA TITULADA 

 
 

 

CARRERA 13 N° 32-93 TORRE 3 OFICINA 321 EDIFICIO BAVIERA 

PBX: 2850195 BOGOTÁ D.C. 
 

Señor 
JUEZ 01 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C.  
E. S. D. 
 
                         Referencia: Ejecutivo promovido por Banco de Bogotá  
                         Contra:        ROBERT JULIAN HERNANDEZ CORREA  
                         Radicado:   2023-0393 
                         Asunto:       RECURSO DE REPOSICION  
 
 
YOLIMA BERMÚDEZ PINTO, apoderada del extremo actor dentro del proceso de la 
referencia, muy respetuosamente manifiesto a su señoría que interpongo RECURSO DE 
REPOSICION contra el auto de fecha 15 de junio hogaño por medio del cual indica que se 
tenga presente la notificación por conducta concluyente y nos requiere para poner en 
conocimientos los documentos a la contraparte, lo anterior teniendo en cuenta las 
siguientes consideraciones:  
 

 Él envió de la notificación al correo electrónico del aquí demandado, tuvo como 
fecha de remisión el día 12 de mayo del año 2023. (Ver Anexo 1) 

 Sin embargo, a la fecha en la que realizo la apertura que fue el día 24 de mayo del 
año 2023, los términos ya estaban corriendo. (Ver Anexo 1)  

 Así mismo, es de precisar que el titular realizo la apertura de la notificación en dos 
(2) oportunidades, como se evidencia en la certificación de la notificación remitida al 
juzgado el 07 de junio del 2023 cuyo resultado es positivo.  (Ver Anexo 1 y 2)  

 Por lo anteriormente expuesto, cabe indicar que el titular ya tuvo conocimiento a la 
copia de la demanda y los anexos incluyendo el pagare base de la acción y así 
mismo el mandamiento de pago. (Ver Anexo 1)  

 Siendo así, y bajo los postulados de la ley 2213, este queda notificado 2 días 
después del envío de dicha comunicación, luego de esto dispone de un término de 
diez (10) días hábiles para haber formulado excepciones de mérito, el cual corrió los 
días, miércoles 17 de mayo, jueves 18, viernes 19, martes 23, miércoles 24, jueves 
25, viernes 26, lunes 29, martes 30, y miércoles 31 de mayo de 2023. Quiere esto 
decir que el miércoles 31 de mayo del 2023 a las 5:00 p.m., feneció la oportunidad 
con que contaba para haber planteado medios exceptivos de fondo.  

 Empero, se evidencia que el demandado ROBERT JULIAN HERNANDEZ 
CORREA no formuló ningún tipo de excepción de mérito dentro de esta oportunidad, 
pues no solo no aparecen anotaciones al respecto en el sistema siglo XXI, sino que 
tampoco se observa copia de dicho escrito en el correo electrónico del suscrito o de 
los demandantes, tan es así que hasta el 09 de junio del 2023 el apoderado del 
demandado, radico ante el juzgado el poder para que se le reconociera la 
personería. (Ver anexo 3) 

 
En consecuencia, lo que se impone en estos casos es dar aplicación a lo dispuesto en el 
inciso segundo del artículo 440 del C.G.P., en el sentido de que “Si el ejecutado no 

propone excepciones oportunamente, el juez ordenará, por medio de auto que no 

admite recurso, el remate y el avalúo de los bienes embargados y de los que posteriormente 

se embarguen, si fuere el caso, o seguir adelante la ejecución para el cumplimiento de 

las obligaciones determinadas en el mandamiento ejecutivo, practicar la liquidación 

del crédito y condenar en costas al ejecutado.” (negrilla y resaltado fuera del original). 
 
Por lo anteriormente expuesto solicito respetuosamente a su señoría se sirva REVOCAR la 
providencia recurrida teniendo en cuenta que no se puede revivir los términos en la etapa 
procesal actual ya que el demandado quedo notificado con anterioridad como lo dispone la 



 
YOLIMA BERMUDEZ PINTO 

ABOGADA TITULADA 

 
 

 

CARRERA 13 N° 32-93 TORRE 3 OFICINA 321 EDIFICIO BAVIERA 

PBX: 2850195 BOGOTÁ D.C. 
 

Ley 2213 del 2022 y no por conducta concluyente y en su lugar ordene seguir adelante con 
la ejecución. 
 
 
Del señor Juez, respetuosamente, 

 

 
YOLIMA BERMÚDEZ PINTO 
C.C. 52.103.629 de Bogotá 
T.P. 86.841 del C. S. Jud. 
CAOD 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



Lin. Min. Comun. 002498 Reg. Postal 0169
Dirección CALLE 45 No. 19-97 CENTRO PBX. (7) 6523636 BUCARAMANGA

EL REPRESENTANTE LEGAL DE ENVIAMOS COMUNICACIONES S.A.S.
CERTIFICA QUE:

Se realizo el envío electrónico No. 20037611, el 12 DE MAYO DE 2023 , correspondiente a un(a) Notificación Personal Ley
2213 de 2022, de acuerdo al siguiente contenido:

DIRECCION ELECTRÓNICA INTERESADO: yolyber@yberasesorias.co

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C / CARRERA 10 # 14-33 PISO 4 EDIFICIO HERNANDO MORALES
MOLINA / cmpl01bt@cendoj.ramajudicial.gov.co / Tel:2820540
DEMANDADO: ROBERT JULIAN HERNANDEZ CORREA
NOTIFICADO: ROBERT JULIAN HERNANDEZ CORREA
DIRECCIÓN ELECTRÓNICA DESTINO: robertjulian1984@hotmail.com
RADICADO: 2023-0393
NATURALEZA DEL PROCESO: EJECUTIVO
ANEXOS: COPIA DEMANDA Y SUS ANEXOS, MANDAMIENTO DE PAGO,
FOLIO(S): 114
DEMANDANTE: BANCO DE BOGOTA S.A.

Resultado de la notificación electrónica:

FECHA DEL ENVIO ELECTRÓNICO: 2023-05-12 11:45:21
TIEMPO DISPONIBLE PARA APERTURA: 2023-05-26 23:59:59

LA NOTIFICACIÓN FUE ENVIADA Y ENTREGADA EN LA DIRECCIÓN ELECTRÓNICA DE DESTINO: SI Fecha/Hora:
2023-05-12 11:45:24

LA NOTIFICACION ELECTRONICA OBTUVO CONSTANCIA DE LECTURA : SI (POSITIVO) Fecha/Hora: 2023-05-24 01:03:28

CONSULTAS REALIZADAS A LA NOTIFICACION ELECTRONICA: 2

Anotación: SE AGREGA DIRECCION IP, COMO PRUEBA DE QUE LA NOTIFICACION ELECTRONICA FUE ABIERTA POR EL
DEMANDADO.
IP PUBLICA DEL DEMANDADO: 190.242.107.19

SE FIRMA EL PRESENTE CERTIFICADO EL 24 DE MAYO DE 2023.

ROZO ELIAS CALDERON
GERENTE GENERAL



Sustanciador Omega

De: Sustanciador Omega

Enviado el: miércoles, 7 de junio de 2023 3:18 p. m.

Para: Juzgado 01 Civil Municipal - Bogota - Bogota D.C.

Asunto: 2023-0393 BANCO DE BOGOTA SA VS ROBERT JULIAN HERNANDEZ CORREA / 

SOLICITUD TENER POR NOTIFICADO

Datos adjuntos: Solicitud tener por notificado.pdf

 

Señores 
JUZGADO 01 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA D.C.  

E. S. D. 
 
YOLIMA BERMUDEZ PINTO, apoderada del extremo actor dentro del presente asunto, de 
conformidad con lo establecido en la Ley 2213 de 2022, remito adjunto memorial y anexos a fin de 
que se les imprima el trámite que corresponde.  
 
Cordialmente, 
 

YOLIMA BERMUDEZ PINTO 

C.C. 52.103.629 de Bogotá 
T.P. 86.841 del C. S. de la Jud. 
Apoderada 

PBX 2850195  
Carrera 13 # 32-93 Torre III Oficina 321 
E-Mail. yolyber@yberasesorias.co y/o yolyber9@yberasesorias.co 
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Juzgado 01 Civil Municipal - Bogotá - Bogotá D.C.

De: URIEL SAENZ <urielsaenz@yahoo.es>
Enviado el: viernes, 9 de junio de 2023 12:12 p. m.
Para: Juzgado 01 Civil Municipal - Bogotá - Bogotá D.C.
Asunto: Proceso 11001400300120230039300
Datos adjuntos: T.P.pdf; poder pdf.pdf

Respetado señor Juez, reciba un cordial saludo; de acuerdo al proceso de la 
referencia 11001400300120230039300, me permito solicitar su valiosa colaboración en el sentido de 
remitir a este servidor copia del expediente, notificación y demanda con sus anexos probatorios 
allegados por la parte actora, toda vez que se requiere para actuar en derecho por parte del 
implicado, adjunto a la presente solicitud anexo poder y copia de tarjeta profesional de abogado, no 
siendo otro el motivo de la presente, me suscribo de usted muy atentamente, 
 
 
 
Uriel Saenz Vargas 

Abogado Conciliador UNINCCA 

3125335974 

Av. Cra 7 N. 71 21 Torre A Piso 5 
 
 
"La conciencia es a la vez testigo, fiscal y juez" 


